
ECllvlo CUARTA: DOÍMICILIO Y COIvIPETENCIA

para efectos del presente contrato, las partes señalan como sus domicilios lo que

aparecen en Ia introducción del presente contrato, por lo que cualquier cambio 
-de

éste deberá ser comunicado con una antelación no menor de cinco (5) días

calendarios.

para efectos de cualquier controversia que se genere por motivos de celebraciÓn y

ejecución de este contrato, las partes se someten a la competencia territorial de los

jueces y tribunales de Huánuco.

En señal de aceptación, ambas partes suscriben el presente contrato, el04{0412025.
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